
Pagés del Corro, 32

41010, Sevilla

jmv.rosario.se106@gmail.com

Estimados padres/madres/jóvenes de jmv:

El motivo de esta carta es informar sobre el pago de cuota anual de la asociación;
con la cual cubrimos gastos de materiales para las catequesis y para el pago del
Seguro Obligatorio que tenemos que tener los movimientos juveniles. El seguro es
nominal por cada miembro de la Asociación y cubre desde accidentes ocurridos en
el  Centro Educativo, en los Encuentros y la asistencia sanitaria derivada de ellos.

Como bien saben, con anterioridad , la cuota fija ha sido siempre de 10€, pero en el
año 2019 tras una reforma interna de la Asociación a nivel Nacional la estructura de
JMV ha cambiado así cómo su cuota anual, aprobada por todos los centros de
España en la Asamblea de 2020.
Se ha  establecido  de la siguiente manera:

- 20€  para los Infantiles (menores de 16 años)
- 30€  para los Jóvenes de Pleno Derecho (entre 16-30  años)
- 50€  para los Adultos  ( a partir de 31 años)

Del mismo modo os explicamos cómo se reparte dicha cuota ya que el centro se
queda con una mínima parte; el restante va dirigido a la Nacional, para cubrir gastos
anuales así como materiales para encuentros, etc…



El pago de dicha cuota se efectuará el día 7 de Octubre al catequista en el Inicio de
curso, por lo que este día la entrada a JMV  será a las 16:30; los niños deberán
abonar la cuota correspondiente a su etapa en la asociación a ser posible ese día o
los próximos Viernes de Octubre  durante la hora de catequesis.
Dicho pago sólo se podrá realizar en efectivo.

Agradecemos vuestra responsabilidad y compromiso con la Asociación.

Cualquier duda que surja, será resuelta a través de los catequistas ó el correo
electrónico facilitado arriba.

Un saludo, El Consejo de JMV.


